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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

1

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
A&o. .................... 75 pesetas.
Semestre.......................... ■ 50 —
Trimestre. ..... 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos dé pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Número 85

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 18 de abril de 1955

dlMIMSTBACION PROMMl

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente ’

NOTA

Nombre del peticionario, don Jq«^., 
niano Bayón García, domicilio Fiay 
Luis de León, 31, 3.®, Valladolid. \

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 12,00 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Cega. .
Término municipal en que radicarán 

las obras, Viana de Cega (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturale's y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen- , 
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. j

Durante este plazo,^y en horas hábiles 
de oficina; deberá el .peticionario presen
tar en las,oficinas de esta Confederación., ; 
sitas én la calle de Muro, 5. Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las. obras ' 
que trata d‘e ejecutar. También se..adrai- 
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo, y hora, otros proyectos.que tengan 
el mismo objeto que. la petición que se 
anuncia o sean Incompatibles convél.^

Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, ^*;a las trece
horas del prlnr 
al de terminal 
días antes fijadr 
todos los peticic 
ello el^acta que 

•t^úe será suscritt
Valládoítílf'31

S5PW®^ 5l|»le siguiente 
de treinta

Istir al acto 
tándose de

^g^o artículo. 
.JOS.

de rharzo de 1955.—El
ingénito director, Antonio de Corral.

1.304-844"

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Información pública sobre devolución 
de fianza

BoettIcher y Navarro, S. A., contra
tista de las obras de suministro y mon
taje de. las compuertas y puente de ma 
nlobta de la ^resa de . derivación del 
canal de San José, en Castronuño (Valla
dolid), solicita la devolución de la fianza 
que de positó para garantizar la ejecu
ción de las mismas.

Lás obras están terminadas y aproba
das el acta de recepción definitiva y su 
liquidación, por lo qué, de acuerdó con 
lo que dispone la Orden de 7 de júlio 
de 1932 y la Ley de 17 de octubre dé 1940, 
procedéla devolución solicitada, •

Los que pudieran tener algún crédito 
’contra'-dicho contratista, por. jornales, 
■materiales, indémnizacio'nes, accidentes 
del trabajó, o por otros Gonceptos-que 
afecten a la obra, deberán formular sus

, PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dé la Diputación 
durante las horas de Oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. .

(Franqueo concertado) Página 1

reclamaciones ante la Autoridad judi
cial .competente y justificar haberlo rea
lizado, acompañando la documentación 
correspondiente en la Alcaldía del Ayun
tamiento de Castronuño o en la Direc- . 
ción de esta Confederación, Muro, 5,
Valladolid, en el plazo de 
días naturales, contado'- 
gulente al dé laíS^^,^^ 
anuncio en el 
provincia de Valla

Valladolid, 24 di 
ingeniero director, 
relá'

'55.-El
Q. Va-

quince (15) 
ir del si
de este 
* de la

1.150-845

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 26 de los corrientes, 
horas, tendrá >,ugar en una 
Casa Consistorial, la cuarta

a las doce 
sala deda 
subasta de

3 475 tocones del miOnte «Antequera», 
equivalentes a 600 metros cúbicos de 
leña, bajo el tipo de tasación de 6.000 
pesetas. -

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 de la cantidad reseñada, 
exigiéndose a los licitadores el certifica
do profesional de la clase D eón hoja de 
compras anexa.

Las demás condiclones’y el modelo de 
proposición sé publicaron en el cBoletír»
Oficial» de la províncí- 
clémbre último, aá^^ 
plazo dé presentación 
expira el día án¿terior'\^^^ 
Subasta, a la una de l£,\

VáUadpÍíd,J13 de ab'^ 
calde accidental, Élletn;

e di
je el 
tones 
ra la

¡W^^ ft

^^^ ' al;

1.326-846

âî--
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2 18 de abril de 1955

Ayuntátaiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el pleno de la corporación en sesión 
ordinaria celebrada el dia 28 de abril

l 
de 1954.

El Ayuntamiento adoptó los siguien
tes acuerdos:

Aprobar una moción*-de la Alcaldía 
sobre adquisición inmediata del terreno 
de la Unión Castellano-Leonesa de Avi
cultores (Ucla) para ceder al Ministerio ¡ 
de Educación Nacional para la construe- j 
ción de la Escuela de Artes y Oficios y ‘ 
aplazando hasta 31 de mayo el pago del 
terreno, sin abono de intereses. i 

Modificar el acuerdo de 5 de marzo de \ 
1952 en el sentido de que el pleno de la j 
Corporación celebrará sesión ordinaria 
mensual únicamente cuando haya asun- i 
tos pendientes de su resolucióri. —El se- j 
cretarlo general, Luis Valdé§ Calamita.
V.° B.®: José G,-Regueral. í

1.650’

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal permanente en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
abril de 1954. i

La Comisión permanente adoptó los i 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de haber sido apro
bada por el Ministerio de la Goberna
ción la cesión gratuita de un solar situa
do en los Alamillos, ala entidad cons
tructora benéfica <San Pédro Regalado>. j

Quedar enterada de una providencia j 
del Tribunal provincial Contencioso-Ad- 
minlstrativo en la que se concede al 
Ayunta^miento un plazo de qulrtcë días, 
para que facilite al Fiscal de la jurisdic
ción los datos que considere útiles con 
referencia a un recursó entablado por los i 
industriales éstablecldós en él Mercado 
del Campillo cóntra el acúetdo sobre 
demolición de dicho Mercado. /

Hacer constar eh acta el séntimlénto 
de la Corporación por él fallecimiento 
de don Sábiñlano García Abad, prabti- 
cánte de A. P. P. y comunicar él pésame 
a la famiilia del finado.

Quedar enterada dé habér sido apro
bada por el excelentísimo señor gober
nador civil la modificación del párrafo 
4.®. dél articuló 13 del Regiaméntó dél 
Ceméntérió. .

Concedér llcéñclas dé ólJras~ â dóú 
Moisés VUlé para réforma y ampliación 
de la casa núméro 6 dé la Callé del Pa
dre Suárei. con détérmlúadas cóndlcíor 
neS; a doña Victoria Hernández para

«

elevar un piso en la casa número 28 de 
la calle Niña Guapa; a dón Manuel Gil 
para reformar un local en la casa núme
ro 2 de la calle de Cascajares; a don Jo
sé Antonio de la Cuesta para construir 
una tapia de cierre en el solar núméro 7 
de la calle de los Moros'y a don Cons
tantino Candeira para habitar una vi
vienda en la calle General Primo de Ri
vera sin número.

Denegar la licencia solicitada por doh 
Justiniano Manuel Simón para construiré 
una casa en el Paseó dé Zorrilla, nú
mero 39.

Conceder a don Félix Miguez, sobrinos 
y hermana política una sepultura a per
petuidad.

Acceder a la petición de doña Rafaela 
Cobo para que en una sepultura de su 
propiedad no sean inhumados más que 
los restos de una hermana suya y los de 
la propia peticionaria.

Autorizar a don Jesús Cepeda para ^¡,:°Í9^5.-^E1 alcalde, Juan Sanz.
permutar la caseta número 7 del Metían’ 
do de las Delicias por ¡a número 9 dpi' 
mismo mercado; y a don Juan Manu^ 
Santana para hacerse nuevamente cargos' 
de la caseta número 17 del Mercado del 
Val, en la que cesó temporalmente para 
cumplír el servicio militar.

Conceder un anticipo reintegrable.
Conceder las jubilaciones voluntarias 

que han solicitado los agentes de la Po
licía Municipal don Cleto Sinovas, don 
Hilario Delgado y don Jacinto Pelayo y 
jubilar por haber cumplido la edad re-/ 
reglamentaria al peón de Saneamiento 
don Víctor Zurro y al vigilante de Ren
tas y Exacciones don Aurelio Duqué.

Declarar examinada la cuenta del pa: 
trlmonlo municipal del año 1953 y la 
general del presupuesto ordinario del 
mismo año, y tramitarías.

Aprobar la cuenta general de caudales 
y la de valores independientes del pre
supuesto, ambas éorrespondlentés al pa 
sado año, así comó la de caudales del 
4,° trimestre de 1953.

Aprobar los" balances de comproba
ción de operSclonés de contabilidad de 
los meses dé febréro y marzó dél presen
te año.

Abonar él importe de recetas de médi- 
caméntos a Varlós empleádos.

Aprobar las altas y bajas habidas du
rante el pasado mes de marzó en los 
arbitrios sóbre gáñadó estabulado y só- 
bre inspección sanitaria.

Aprobár las cuentas del Refugio de 
Indigentes de la Magdalena del pasado 
mes de marzo y cuatro relaciones de su
ministros.—El secretario general, Luis 
Valdés Calamita.—V.® B.°! El alcalde. 
José G.-Regueral.

1-649

Pozal de Gallinas
Laá cuentas del presupuesto y de ad

ministración del patrimonio, correspon
dientes al año 1954, se hallan expuestas 
ál público en esta' Secretaría, por el plazo 
de quince días y ocho más para reclama
ciones. ■,
.Pozal de Galíinas, 13 de abril de 1955. 

Bl alcalde. I^á 1^0 Moraleja.
1.532-847

CVétitosa de la Cuesta
Se halla expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones, el expedien
te de liquidación del presupuesto y 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1954.

Venlósa de la Cuesta, 9 de Abril de

1.296-848
'y^;i''

^probada por este Ayuntamiento la 
ordenanza,fiscal sobre prestación perso
nal y de transportes, se. halla la misma 
expuesta al público eñ la Secretaría mu- 
nreipal, por término de quince días, a 
efectos de exaçien y reclamaciones.

Villabáñez, 13 de abril de 1955.—El al» 
ealde, Rodolfo Recio.

1.330—849

. üiHmM os mm
juzgados de primera instancia 

c instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Dón César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de prlmérá Instancia dél 
distrito número uno dé Valladolid y 
sü partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con él número 114 de 1951, se siguen 
autos ejecutivos en ejecución de senten
cia, a instancia de don Feliciario Gon
zález Albillo, representado por el pro
curador dón Luis Barco Badaya¿ contra 
dón Faustino San Juan Puertas, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 7,972 
pesetas de principa!, 171,30’ pesetas de 
gastos dé protesto y 3.000 pesetas pata 
cestas y gastos, en los que, en providen
cia dé la fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera

MCD 2022-L5



18 de abril de 1955

5ez y término de ocho días, los siguien
tes bienes embargados^

Un motor (sin dinamo, ni magneto rii 
carburador): caja de, cambios, chasis 
con eje delantero y cuatro ballestas, dos 
depósitos de gasolina, cuatro aletas, 
capó, radiador, carrocería en reparación 
y dirección; valorado todo ello en tres 
mil quinientas pesetas.

1

ADVERTENCIAS j

1 .® La Subasta es primera y tendrá, | 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado : 
el día diez de mayo próximo, a las once ' 
de la mañana.

2 .“ Pára tornar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público deestlnado al efecto: 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por dentó del avalúo de los bienes, 
isln cuyo requisito hO sérán admitidos, 
no admltléndóse tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .® Que los'bienes objeto de la su
basta se encuentr’»'^_depositados en po-

1

der de don 
domicilii 
11o del Pf, 

Dado eb
de mil no', 
César Apar, 
tario, P^'S"

Plaza Hernández, 
oital, calle Portl-

catorce de abril 
lenta y cinco, 

^^^^^-«ágo.—El secite-

»

.Zoho Salas. ,
1.345-850*^

íM
VALLADOLID.-NÚMERO 1

^^'1)00 Cé>ar Aparicio y de Santiago, ma- 
. glstrado, juez dé primera instancia del 

distrito número uno de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 149 de 1953, se siguen autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía a instancia de don Ciríaco Rueda 
Vielba, representado por el procurador 
don José María Ballesteros Blázquez, 

l 

r

!
1

I

Î
Î 
I

l
I

contra don Ramón Méndez López, 
situación de rebeldía, sobre pago 
13.04.5 pesetas*, que se encuentran 
período de ejecución de sentencia, 

en 
de
en
en

los que en providencia de la fecha y a 
instancia de la parte ejecutante, he acor- 
dado sacar a la venta en pública subasta ' 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes embargados que son los 
siguientes:

1, Dos armarios, en mal estado: valo
rados en doscientas pesetas.

2, Dos mesas, en mal estado: valo
radas en doscientas pesetas,

3. Un reloj de pared; valorado en 
tiento ochenta pesetas.

4. Cincuenta y dos gallinas: valora
das en mil trescientas pesetas.

5, Cincuenta y cuatro patos; valora- , 
dos en setecientas ochenta pesetas.

Asciende la tasación de los bienes 
embargados a la cantidad de dos mil 
seiscientas sesenta pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® La Subasta es primera y tendrá 
1 lugar en la Sala Audiencia del Juzgado, 
' el día seis de mayo próximo, á las once

de la mañana.
2.® Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores, consignar pre- 
vlamente en la mesa del Juzgado o.esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos ál diez 
por ciento del avalúo de los bleries, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose tampoco postura^ que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción.

3,“ Que los bienes se encuentran 
depositados 
Rueda Rodríj 
capital, callea

Dado en V¿ 
de mil novecí 
César /kparlc:

don Ciriaco 
adó en esta

¿orce de abril 
la y cinco.— 
lo.—El secre-

tario, R; S',, K^
1.342-851

¿0 -----
“ VALLApebÍD.-NÚMERO 1

»^‘ eÓÑTRARREQUlSITORlA

Ppr medió de la presente, se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
<Boletfn Oficial> de esta provincia nú
mero 80 de 12 de abril de 1955. para la 
busca y captura del procesado Mariano 
Vallejo de isla, por haberse presentado 
voluntarlamente en el Juzgado de Iníi- 
trucclón número uno de está capital 
y decretado su libertad provisional.

Dado en Valladolid, ^ trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario, P. S., Gregorio Martínez.

1.321

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Jozgadó, se, 
sigue juicio ejecutivo a instancia de don 
Victorio Prieto Cobos, contra los suce
sores hereditarios dé doña Tiburcia 
Cerro Cisneros, vecina que fué de Mege
ces, aquéllos en rebeldía e ignorado 
paradero. Sobre reclamación de 25.000 
pesetas de principal y 12.000 pesetas 
más para intereses y costas sin perjuicio, 
en cuyos autos fué embargada a dichos 
demandados, una casa sita en el casco 

de Megeces, en su calle del Sombrío, se
ñalada con el húmero 3.

Y a medio del presente edicto se 
requiere a los deudores en ignorado 
paradero, a fin de que 
seis días, pre.®» 
este Júzg j 
citado fnl

Dado et 
de mil noV, 
Satuminó » 
leriano Mañ

en el término de 
1 la Secretaría de 

de phobiédad dé

catorce de abril 
epta y cinco.- 

^secretario, Va-

1.343-852

PALENCIA
^^ REQUISITORIA

S0K^^é Prado, Julia; de 34 años, 
viua|L<hlja de Anacleto y Polonia, natu
ral y vecina de Valladolid, hoy en igno- 
fado paradero, comparecerá dentro del 
término de diez días a.nte la Audiencia 
provincial de esta ciudad, para Ingreso 
en prisión, en causa que se la sigue, con 
el número 173 de 1954, por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento de sér decla
rada rebelde sino lo verifica.

Dado en Palencia, a trece de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco. —El 
secretario judicial, (ilegibie). '■

, 1.314 -

hizgádos ímmícipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULÀ DÉ CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid,, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 99 de 
1955, sobre lesiones y daños, ha acor
dado que se cite por medio de la presen- 
sente a José Rodríguez Calleja, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 29 
de abril y hora de las diez de su ma> 
ñaña, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, pára asistir a la celebra
ción del juicio verbal fié faltas, debiendo 
verlficarlo con los testigos y demás me* 
dios de prueba de que intente vaierse. 
bajo apercibimiento de que» si no com
parece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a loé 
artículos 966 y 971 de la ley dé Enjuicia
miento criminal.

Y para que consté y en inserción en 
el <Boletfn Oficiáis de la provlttcia, ex
pido y firmo la présente en Valladolid, 
a catorce de abril de mil novecientos, 
cincuenta y cinco.—El secretario, Miguel 
Torres.

1.32a

i
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4 18 de abril de 1955

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber:. Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica, viene siguiéndo
se por esta Recaudación para hacer 
efectivos descubiertos correspondientes 
al pueblo de Castrejón y año de 1951, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan ilevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el <Boletín Oficlal> de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el arÓculo 1,27 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien ■en
tendido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS,

Deudor, don Mariano Carbonero Losa. 
Débito, 33,48 pesetas. ,
. Tierra al pago La Mocha, en citado 
término; linda Norte, Eduardo Antonio 
Jiménez; Sur, Fructuoso Sanz García; 
Este, Manuel González Marcos, y Oeste, 
Felipe Tabera. Hace una hectárea, 13 
áreas y 18 centiáreas.

Deudora, doña Cleta García (arrenda
taria).—Débito. 31,07 pesetas.

. Tierra al pago la Mocha en citado tér
mino; linda Norte y Sur, Pedra Gonzá
lez Verdugo; Este,.camino de la Mocha, 
y Oeste, camino Alaejos a Torrecilla. 
Hace 99. áreas, 03 centiáreas.

Deudor, don Tomás Paradinas Del
gado.- Débito 63,34 pesetas.' ,

Tierra al pago Fuente Torrecilla en ci
tado término; linda Norte, viud^. de 
Hermenegildo,Castré: Sur, cruce carre
tera de Nava y sendero de la Perrera: 
Este, Sendero de la- Perrera, y Oeste, 
carretera de Nava a Peñaranda. Hace 2 
hectáreas,i90 áreas. 02 centiáreas.-, - 
- Deudor, dqn Críspulo Prieto. Nieto., 
Débito, 28,68 pesetas. ,

Tierra al camino de la Perrera en .c.|t4' 
d.o término: linda Norte, Eduardo Ve

lázquez; Sur, Leoncio Pérez Belloso; 
Este, Mauricio Medina Marcos, y Oeste, 
sendero del Pedregal, Hace 84-áreas, 
88 centiáreas.

Deudores, don' Félix y Emiliana Ro
dríguez y Tomás Paradinas.— Débito, 
95,25 pesetas.

Tierra y viña al pago Retamales en ci
tado término; linda Norte, sendero de 
los Retamales; Sur, Perfecta Martín Be
nito; Este, Catalina Revilla González, y 
Oeste, Cosme López Santos. Hace 2 hec
táreas, 26 áreas, 36 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castrejón, 7 de marzo de 1955. —Ma
nuel Posada.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey |

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda- \ 
dor de Contribuciones en la única ' 
zona de Nava del Rey. i

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 

i territorial rústica, viene slguléndose por 
1 esta Recaudación para hacer efectivos 

’1 descubiertos correspondientes al pueblo 
! de Castrejón y año de 1950, ha sido dlc- 
i tada la siguiente
1 Providencia.—Habiendo tenido efecto
; el embargo de las fincas de los deudores 
; a que este expediente se refiere, sin 

que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes. por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dió de anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en fa tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en-, 
tendido que. de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora., doña Victoria Carbonero
. González.— Débito, 393 pesetas. r
: Tierra al.Sendero Vadillo, eri término

de Castrejón: linda Norte, camino sen
dero Vadillo: Sur y Este, Dimas Tabera

. Sánchez, y Oeste, ; Jerónimo Portela 
González. Hace 84 áreas y 88 centiáreas.

"Deudora* la misma. -
Tierra al pago Valdefuentes, en citado 

térmlqqj linda Norte, herederos- de-Mar
celo Carbonero; Sur, el Estado;- Este,

río Trabancos, y Oeste, el Ayuntamien
to. Hace una hectárea, 69 áreas y 77 cen
tiáreas.. ,

Deudora, la misma.
Tierra al pago Retamales, en citado 

término; llpda Norte, camino de Villa
nueva: Este, herederos de Desiderio An
drés; Sur, Pedro González Verdugo, y 
Oeste, Pedro González Verdugo. Hace 
4 hectáreas, 52 áreas y 72 centiáreas'.

¿Deudora, la misma.
Tierra al Cañal de Arriba, en citado 

término; linda Norte, Mariano Martín 
Zapatero; Sur, Eduardo Antonio Jimé
nez; Este, arroyo y Jenaro González San 
Martín, y Oeste, camino de Abajo de 
Fresno. Hace 28 y 29 centiáreas.

Deudora, la misma.
Viña al pago Río Arriba, en citado 

término; linda Norte, Salustiano Alva
rez: Sur. Luis Carbonero; Este. Manuel 
González Marcos, y Oeste, camino de 
Arriba de Fresno. Hace una hectárea, 
13 áreas y 18 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ,

Castrejón 7 -de marzo de 1955. —Ma
nuel Posada. - .
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JUNTA ECONÓMICA

Hasta el día 27 del presente mes se 
adrriíten ofertas en la Jefatura de Detall 
de este Establecimiento, para la adqui
sición, por subasta, de los materiales- 
siguientes:

! Naftalina, 6 toneladas métricas, 
j Tela antiácido, 168,75 metros, 
¡ Grafito. 3 toneladas métricas.
j Tochos de acero. 8.650 kilogramos.
! Sulfato alumínico. 10 toneladas mé- 
L tricas. • -

Madera de pino, 22,5 metros cúbicos. 
j Lefia, 6.800 kilogramos.
i Tela engornada, 25 inetros cuadrados..
' Pisos madera. 80 pares. ' -
i Acido sulfúrico. 70 toireladas métricás,.

Los pliegos dé condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición, se en
cuentran a dÍspóslcf,LL.¿^los industria
les en la Jefatura de.- Esta
blecimiento. -
’ El importé'de es lj^^SS^fí^/ irá por 
cuenta del adiudicUj^^^^^aO/ ' '

■ Valladóiid, 17 )55. -E1' 
capitán ingeniero?,Tde De-
'táU/Emilió Motilva'Ilarri;

i "^Jmi^eiátm. dÁny[^tú*i^ .nsovíncáaÍ-L.
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